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ASUNTO

MVOTMA
Ministerio de Vivienda 
Ordenamiento Territorial 
v Medio Ambiente

. 2017/00120

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIO AMBIENTE

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

68/2018 Montevideo, 1 5 OCT 2018
VISTO: el Convenio Específico suscrito el 27 de marzo de 2017, 
entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
RESULTANDO: I) que el objeto de dicho Convenio Específico es la 

contratación de personal para el suministro de mano de obra para 
la realización de obras de construcción y reparación de viviendas 

afectadas por los eventos climáticos ocurridos en el mes de 

diciembre de 2016, en las localidades de San Carlos y Pan de 

Azúcar del Departamento de Maldonado, así como en la ciudad de 
Rocha, a cuyos efectos el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente transfirió al Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas, la suma de $ 7.500.000 (pesos uruguayos siete 
millones quinientos mil), sin perjuicio de las obligaciones 

emergentes de las Cláusulas Cuarta y Quinta respectivamente;
II) que en esta instancia, las mismas partes 

proponen otorgar un Convenio modificativo del Convenio 
Específico relacionado en el Visto, con el fin de modificar el objeto 
a fin de habilitar la realización de obras nuevas, reparaciones y/o 

ampliaciones en todo el país, consideradas prioritarias por el 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

como parte del cumplimiento de sus competencias; de acuerdo al 

Convenio que se adjunta y forma parte de la presente;

III) que remitidas las actuaciones al Tribunal de 

Cuentas para la intervención previa, conforme al artículo 211 de 

la Constitución de la República, por Resolución N° 570/18,



adoptada en sesión de 7 de febrero de 2018, se observa el gasto 

por haberse "agotado los recursos aportados en tanto el pago de 

los fondos previstos en el Convenio ya se ha realizado, 

corresponde observar la presente modificación porque no se 

adecúa a la vigencia prevista en el Convenio";

CONSIDERANDO: I) que en el marco de la reconstrucción de las 

viviendas afectadas por el evento climático que afectó las 
ciudades de San Carlos, Pan de Azúcar y Rocha, se 
implementaron diferentes mecanismos y líneas de acción por 

parte de los organismos públicos involucrados en el tema, que 

implicaron obras de construcción y reparación de las soluciones 

habitacionales dañadas;

II) que se atendió toda la demanda existente en 
la zona delimitada en el acuerdo relacionado en el Visto, pero han 

quedado recursos remanentes de los ya transferidos, que ambas 
partes estiman conveniente aplicar a la atención de situaciones 

prioritarias de similares características a las previstas en el 

convenio original;
III) que la modificación de convenio propuesta 

se enmarca en las competencias asignadas a las partes, por lo 

cual se estima conveniente, por razones de buena administración, 
reiterar el gasto al amparo del literal B) del artículo 211 de la 

Constitución de la República, a fin de aplicar todos los recursos 
transferidos a la atención de situaciones de vulnerabilidad en todo 

el país y mejorar el hábitat de las familias involucradas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, lo previsto en el 
numeral 9o del artículo 3 de la Ley N° 16.112 de 30 de mayo de 
1990 y en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la 
República y artículo 114 del Decreto N° 150/012 de 11 de mayo 
de 2012;



MVOTMA
Ministerio de Vivienda 
Ordenamiento Territorial 
V Medio Ambiente

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Autorizase la suscripción de un Convenio modificativo del 
Convenio Específico celebrado el 27 de marzo de 2017, cuyo 

objeto es modificar la Cláusula Primera, la que quedará redactada 

de la siguiente manera: "Primera: Objeto: El objeto del presente 
Acuerdo consiste en la realización de obras nuevas, reparaciones 
y/o ampliaciones en todo el país consideradas prioritarias por el 

Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
como parte del cumplimiento de sus competencias", de acuerdo al 

texto que se adjunta y forma parte integrante de la presente.- 

2°.- Reiterase el gasto emergente del numeral anterior por los 
fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente 
Resolución.-

3°.- Vuelva al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente a los efectos correspondientes.-
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MODIFICACIÓN DE CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL 

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

MEDIO AMBIENTE Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS

En la ciudad de Montevideo, a los días del mes de del año
2018, comparecen: POR UNA PARTE: el MINISTERIO DE VIVIENDA, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE (en adelante 

M.V.O.T.M.A.), representado en este acto por la Sra. Ministra, Arquitecta 
ENEIDA de LEÓN, con domicilio en la calle Zabala número 1432, de esta 
ciudad Y POR OTRA PARTE: el MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PUBLICAS (en adelante M.T.O.P.), representado en este acto por el Sr. 

Ministro, VÍCTOR ROSSI, con domicilio en la calle Rincón número 561, 
de esta ciudad, quienes acuerdan celebrar la presente Modificación de 

Convenio Específico, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: 1) Con fecha 27 de marzo de 2017, se 

celebra un acuerdo Específico entre el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, cuyo objeto consiste en "Contratación de personal para el 
suministro de mano de obra para la realización de obras de construcción 
y reparación de viviendas afectadas por los eventos climáticos ocurridos 
en el mes de diciembre de 2016, en las localidades de San Carlos y Pan 
de Azúcar del departamento de Maldonado, así como en la ciudad de 

Rocha, departamento del mismo nombre"; 2) el Poder Ejecutivo 

mediante Resolución de fecha 20 de marzo de 2017 aprobó el Acuerdo 

suscrito.
SEGUNDA: OBJETO: MODIFICACIÓN: Las partes convienen en 

modificar la cláusula PRIMERA del Acuerdo Específico celebrado el 27 de



marzo del 2017, la que quedará redactada de la siguiente manera: 

"PRIMERA: Objeto: El objeto del presente Acuerdo consiste en la 

realización de obras nuevas, reparaciones y/o ampliaciones en todo el 

país consideradas prioritarias por el Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, como parte del 
cumplimiento de sus competencias".

TERCERA: VIGENCIA: Esta Modificación de Convenio tendrá vigencia a 
partir de la suscripción del mismo.

CUARTA: DOMICILIOS: A los efectos de esta Modificación de Acuerdo, 

las partes constituyen domicilios en los indicados como suyos en la 

comparecencia.
QUINTA: COMUNICACIONES: Cualquier notificación que deban 

efectuarse las partes, se tendrá por válida a todos los efectos, si se 

efectúa a los domicilios constituidos en este documento, por medio de 

carta con aviso de retorno, fax, telegrama colacionado, o cualquier otro 

medio idóneo que diera certeza a su realización.

SEXTA: FIRMA: Para constancia y señal de conformidad, las partes se 
otorgan tres ejemplares de un mismo tenor en el lugar y fecha arriba 
indicados, uno para cada una de las partes y el tercero queda 

incorporado al expediente.


